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para:, cumplir l~ servicios mínimos obligatorios, falta de po
bl~on y ventajas: que se derivarían de la unificación de ser..,
vicios y administraciones.

El Ayuntamiento de Fresno de Cantespino acordó, también
con el quórum legal, aceptar las incorporaciones.

.SustaJ:.1ciado el expediente en -forma legal, sin que se pro
dUJera ntllguna reclamación durante el trámite de información
pública, la Diputación Provincial y el Gobierno Civil han in~
formado favorablemente, y se ha demostrado la incapacidad
de los Munic:Lpi~s 9€ Paja~e~ del Fr~sno y Cascajares para
ate!1der sus obl1gaelOUeS mmlmas, aSI como las ventajas de
la mcorporación. y que se dan los requisitos prevenidos en el
artículo catorce, en relación con el apartado c) del artículo
trece, de la vigente Ley de Régimen Local.

En su virtud. de conformidad con loE-. dictámenes emitidos
por la Dirección Gena;:al de Administración Local y CmUlsión
Permanente del. ~nseJo d~ Estado, a propuesta del Ministro
d~ la G<lhernaClon y preVIa deliberación del Consejo de Mi
mstros en su reunión del dia veinte de febrero de mil nove
cientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.~Se aprueba la incorporación voluntaria
de los Municipios de Pajares del Fresno y Cascajares al de
Fresno de Cantespino (S€govia)

Articulo segundo..-....Queda facultado el Ministerio de la Go
bern~ióI) para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumphmlento de este Decreto

Así lo diSpOngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

El Mitl1stro de la Gobernación,
TOMAS GARICANQ 00:&1

DECRETO 60311970. de 26 de jeb7'ero, 1JOT el que
se aprueba la inc01'poracion del Municipio de Lo
sana de Pirón al de Torreiqlesias (Segovia)

Ei Ay~ntamieñto de Losana de Pirón acordó, con el quórum
legal, sO!lcit~ la incorporación de su Municipio al limítrofe
de TorrelglesIas, de la provincia de Segovia, bas{mdose en falta
de recu:¡;sos económicos suficientes para atender sus obligacio
nes mínImas y ~n la disminución de su población.

El AyuntamIento de Torreiglesias acordó. asimismo con el
quórum legal, aceptar la incorporación

Sustanciado el expedíente en f'Ürma legal, sin reclamac1ón
alg~a ~urante el trámite de Información pública, la Diputación
ProvmClal y el Gobierno Civil han informado favorablemente
y ~ ha demostrado en el mismo que son ciertos los motivos
tenIdos. en cuenta por el Ayuntamiento de Losana de Pirón
par~ solicitar la incorporación. los beneficio.. que de ésta se
derIvarán p~ra su MunicIpio en orden a una mejor prestación
de los servIcios y que concurren los requisitos prevenidos en
el articulo catorce. en ¡'elaCIón {',on el apartado el del artjcu1f,
trece, de.ll\ vigente Ley de Régimen Local

En su virtud. de conformidad con loE-. dictámenc;; emItido,':;
por la Direceión G€neral de Administración Local y Comisión
Permanente del Cons€.lo de Estado: a propuesta del MinistrD
d~ la Gobernación. y previa deliberación del Consejo de Mi·
n.lstros en su reumón del día veinte de febrero rle mil nov('
elt'ntos setenta,

OISPONGC:

Artic~l<: .primero.~Se aprueba la incOl'pOrac1ón voluntaria
del MUlllClPI0 de Lo..'>ana de Pirón al de Torrelglesia~ (Segovia).

Art1.culo segun4o.---Queda faCUltado el Ministerio de la Oo·
belna~I6~ para dIctar las disposici(ll1e~ que pudiera €'xi~'ir el
eumplImlento de est,€ Decreto - .

As1 Jo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
fl veintiséis de febrero de mil noveeientoR Rf't,f'nta

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobern3ciún,
TOMAS GAR1CANO GOÑ1

DECRETO 604/1970, de 2.6 de febrero. por el que
se aprueba la mcorporacwn del Municipio de Al·
~n.amz de la Mota al de Víllardpfrades. de fa pro-
oincia de Valladolid,

Por el Ministerio de la Gobernación, a propuesta del Go
bernador civil de la [Jrovincia. se acordó iniciar de oficio expe·
diente para la incorporación del MuniCipio de Almaraz de la
Mota al de Vil1ardefrades, ambos de la provincia oie Valladolid

Sustanciado ~l expediente con sujeción a los trámites preve
nidos en la Ley de Régimen Local y en el Reglamento de

Población y Demarcación Territorial de las Entidades Loca~

les, el Aymltamiento de Alniaraz de la Mota' acordó oponerse
;:{ la incorporación. y el de Villardefrades, por el contrarIo.
aceptarla.

Han emitido informes favorables a la incorporación todos
los Organismos provinciales consultados. la Diputación Provin~

cial y el Gobernador civil. y se acredita suficientemente la
existencia de los notorios motivos de necesidad o conveniencia
económica y administrativa exigidos por el articulo catorce, en
relación con el apartado e) del artice.lo trece. de la Ley de
Régimen Local, para poder acordar la incorporación de un
Municipio a otro limltrofe~

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
pOr la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
d~ la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veinte de febrero de mn nove..
cientos setenta.

DISPONGO'

Artículo primero.-Se aprueba la incorporación. del Muni
cipio de Almaraz de la Mota al de VilIardefrades. ambos de la
provincia de ValladolId.

Articulo segundo,~Queda facultado el MinIsterIo de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lO dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ve.intiséis de febrero de mil novecientos setenta.

F'RANCISCO FRANCO

El Min:stro de la Gobernación,
TOMAS GAHICANü GOf'¡I

DECRETO 60511970, de 26 de febrero, 'por el qUIJ
,'W aprueba la íncorpO"'ación del Municipío de San
Ciprián al de San Justo. en la provincia de Za~

mora.

Iniciado expeG.iente para la mcorporación forzosa del Mu
nicipio de San Ciprián al de Trefacio, ambos de la provincia
de Zamora. el Ayuntamiento de San Ciprián acordó oponerse
a la misma. y. f'n cambio, mostrarse más .tavorable a la incor~

poración de su Municipio al limítrofe de San Justo _
Sustanciados ambos expedientes en forma &',::umulada, el

Ayuntamiento de San Justo. con el quórum legal. adoptó
acuerdo aceptando la incorporac~ón a su Municipio del de San
Cípriáu. A través de los datos e informes que obran en el
expediente. se ponen de manifiesto, dadas la exigua población
y limitados recursos económicos del Municipio de San Clprián,
las ventajas que supondrá su incorporación al de San Justo, y

: que existen las causas exigidas por el artículo catorce, en
I relación con el apartado e) del artículo trece, de la Ley de

Régimen Local para poder acordar la incorporación de un
Municipio a otro limítrofe.

En su virtud, oído el Consejo de Estado, en Comisión Per
manente. a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
delibel'aeiún del Consejo de Ministros en su reunión del día
veinl,e (h' febrero de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación del Municl·
pi". de San Ciprián al de San ,Justo. ambos de la provincia
f..h" Zamora

Artículo E'(·gundo.-Queda facultado el Ministerio de, la Go
(lf'l'lU1Ción para dietar las disposiciones que pudiera exigir el
cllmplillllento de este Decreto.

M;i lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
vi'lnlis,:'j': de ff'brern dp mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Mini!;1ro (le J:¡ GobernacIón

TO]\l,'\~ (lARIGANO <10m

DECRETO 60611970, de 26 de febrero. por el que
.':e aprueha la constitución de una Mancomunidad
iJI/.egrada par los Municipios de Arenys de Mar y
ATen!lS de Munt (Barcelona). a los tine$ de pres
fación del servicio de alcantarillado para el vertido
de aguas residuales.

Los Ayuntamientos de Arenys de Mar y Arenys de Munt.
de la provincia de Barcelona, adoptaron acuerdos, con el QUÓ
rum legal, de constituir entre sus Municipios una Mancomuni
dad. a los fines de prestación del servicio de alcantarillado para
el vertldo de agua::; r€Riduales

Tramitado el expedIente en forma legal, loo Estatutos y Or~

denanzas formados para el régimen de la Mancomunidad. IOB
cuales' fijan su ca,pitali<iaden Arenys de Mar,' recogen las pre--
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visiones exi.gidas en el articulo treinta y siete de la vigente
Ley de ~en Loca}, precisas pal's el funcionamiento de esta
cl~ de ~tidades, 3m contener contravención legal alguna, y
11ablendo SIdo. por otra parte, favorable el informe emitido
por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos.

En su virtud, de conionnidad con los dictamenes emiudos,
por la D1rección Genera-l de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación, y prevIa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veinte de febrero de mil nov€'
deutos setenta.

QISPONGO:

Artículo único.-Se aprueba la constitución de una Manco
munidad integrada por lo.." Municipio..<; de Arenys de Mar JI
Arenys de Munt (Barcelona), a los fines de prestación del
servicio de alcantarillado para el vertido de aguas resíduales.
con sujeción a los Estatutos y Ordenanzas formados para su
régimen.

Así lo diSpOngo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de febrel'() de mil nOYE'Cientos .~tenia.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernuejün.
TOMAS GARICANO ('...off!

DECRETO {j07/1970, de 2G de jeb1'erO, ])01' el qllC
;;e aprueba la constitución de una M ancornnnidad
integrada por los Municipios de Ainsa, Abizanda,
Bolta11a. Lab1lerda, La Fueva 11 Mediano (HueScO"I,
a 1,os fines de instalación JI prestación del servido
de poste reemisor de televisión.

Los: Ayuntamientos de Ainsa, Abízanda. Boltaúa, Labuel'da.
La Fueva y Mediano, de la provincia de Huesca, adoptaron
acuerdos. con el quórum legal, de constituir entre sus Munici
pios una Mancomunidad para instalar y prestar. el servicio de
paste reemisor de televisión, que suprimiese las deficiencias que
afectan actualmente a la comarca en la recepción de las emi
siones.

'Tramitado el expediente en forma legaL los Estatutos y Or
denanzas formados para el régimen de la Mancomunidad, los
(;uales fijan su capitalidad en Ainsa, recogen las Previsiones
exigidas en el artículo treinta y siete de la vigente Ley de
Régimen Local, precisas para el funcionamiento de esta clase
de Entidades. sin contener contravención legal alguna, y ha
hiendo sido. por otra parte, favorable el informe emitido por
la Comisión Provincial de Servicios Técnicos

En su virtud. de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación. y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veinte de febrf>ro cte mil nov('·
cientos setenta.

DISPONGO:

Artículo Único.-Se aprueba la constitución de una Manco
munidad integrada por los Municipios de Ainsa. Abizanda. Bol·
taña. Labuerda. La Fueva y Mediano (Huesca>. a los fines de
instalación y prestación del 5>ervicio de poste reemisor de te
levisión, con sujeción a los Estatutos v Ordenanzas formadOR
para su régimen. .

Así lo di~:lOngO por el presente- Decreto, dado en Madrid
a. veintiséis de febrero de mil novecientm; setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobpl"Uación,
TOMAS GARICANO GO'Nl

DECRETO 608! 1970. de 26 dI' lebrero. por el que
S~ aprueba la constitución de ',I1W Mancomunidad
jormada por 1,os M1tnícipío~ de {pea Grávalos .1i
Cervera. del Río Alhama (Laq1·afw) para la presta
ción del serririo d.e wministro de enerqia elirtrica.

Los Ayuntamiento..<; de- Igea, GrávaJoF .Y Cenera del RlO
Albama. de la provincia de Logroflo. acordaron. con el quórum
legal, constituir entre sus Municípios una Mancomunidad pnra
la prestación del servicio de ::;umínistro de fluido eléctrko a
sus términos.

Sustanciado el expediente en forma legal, los Estatutos for
mados para el régimen de la Mancomunidad, qlle fijan la ca~

pitalidad de la misma en {gea, contienen las previsiones exi·
gidas par el artículo treinta y siete de la vígente Ley de Ré~
gimen Local necesarias para el funeionamiento de la nueva
Entidad. sin contravención legal alguna, habiendo emitido in
forme favorable la Comisión Provincial de Servicios Té<.'nicos.

En su virtud, de conformidad con los dictúmenes emitidog
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Con¡:;ejo de Estado, ~l proP1Jf:,sta del Ministro
de la Gobernación, y p¡-e-via deliberación del Consejo .de Mi
nistro.<¡ en su reunión <Jel dut "f'mtr de febl'f'l'o de ml1 nm:f'
cientos Sf'tenffi,

[)ISPONGO~

ArtÍ<~ulo único,~Se aprueba la constitución de UIla Manco
munidad integrada por los Municipios de ~gen, GrávaJos y Cer~

vera del Rio AIhama (Logroño'l. para la prestación d€] SPl"

vicio de suministro de energía eléctrica, {,on sl1.keion a lo;;
Estatutos formados para ,'-il! rél;'imfn

Asi lo, dispongo por ""1 pr€Bentt' Deel'f'tn. {jado j't] Mndrict
a \'E'mn.<;(>J:". dt> febrero df' mil novf'c:ienjos sf'tenln.

FRANCISCO F'RANCO

El 1'y[jni'ltrü de t~¡ Gobern:ll'l"n
TOMAS GARTCAN"O nOI\;l

DECRETO (;"O!Jt 1!J70, d.e :!11 de /1:'hrrl'U. IJor f'l que'
SI:' deniega la segrp¡:¡aciólI del Clnejo dp Rozas de
,Sanabria del Municipio di' 'San JUSto # agrec¡ad,''Ii
posterior ul dr RoiJ!.f'CZa-C('rran t I',~ l7.amOTOj

La mayoría de los vecinos residentes en el aneio de Rozaíj
d".' Sanabria solicitaron la segregación del mismo del Municipio
de San Justo, el cual pertenece, para su posterior agregación
al de Robleda-Cervantes, ambos de la provincia de Zamora.
basándose fundamentalmente en la existencia. con relación a In
localidad de Robleda-Cervantes de mejores medios de comu
nícaciÓn.

Sustanciado el expediente con arreglo fl 103 trámites preve
nidos en el número tres del a.rtículo veinte de la vigente Le:r
de Rég-imen Local. con oposición del AYuntamiento de San
Justo e informe desfavorable del Gobierno Civil, no se han
apreciado en la peti<::ión motivos de necesidad o convenienc:a
pública. ni razone~ !':uficientes que aeon.<:ejen la n]teración mu
nícipaL

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Direcclon General de Administración Local v Comisión
Permanente dei Consejo de Estado, a propuesta, de.] Ministro
d'3" la Gobernación v previa deliberación del Consejo de Mi··
nistros en su reunión del día veinte dp febrero de mil novf'
cienl'oR setf'nta

DISPONGO

Artículo lmico<-8e deniega la segregadún del ::\TlE'.JO tl(- Ro
za:';. de Sanabria, del MunicipiO de San .Just.o. .\' n~Tf'ga('ión pos·
terior al de Robleda-Cervantes íZamoraL

Así lo disnongo por el presente Decreto, d'Hin en. M:Hl ¡'id a
vf'intiséls de febrf'TO di· mil novl"cientos setenta.

F'HANCTSCO F'HA NCO

El Ministro dI' 1.1 Gobern;¡ci.,fI
TO:I'!AS G,ARJCANQ GOÑl

HE80LUCfON d(' la Diru:cúm Cf'I¡('rn! d.1' Ad.mi
nistradón Local :por la fJlIf' ,';1' aClie/·da La disolu
,.¡(jl! dp la Wln1pación constitmaa iJar los A!lnntn
!llient.os d,(' Güerejar JI Calicasus fGrana{jo,J. 11
dedos de sostener un Seeretario común, JI la aqr.'
pación, a los 'mismos "jf'rtos. de lo"" A]Juntamif'nl"'~
dI' Giú'(f'7ar. Calicasas I! Nivo, (Granada j

De con! ormidad con lo dispuesto PJ1 Jo'~ ,lrtículos 34:) de 13
vigente Ley de Régimen Local. 187 y HlB del Heglamento de :W
de mayo de 1952 y dü;posicíones concordantes; teniendo en
cuen1,a lo dispuesto en el apartado 4 dpl artículo 187 del citado
Reglamento ~' que según la rpctificaeión d",¡ Padrón Murricipr1]
del aflfl 1965, sumada la pobhH'ión dejos Municipios de Giieve
jar, CaJicasas .v Nivar 1. Gnmad(ll no ;lknn.?::1 In cifrn flf' 2,OOn
habitante.

Esta Djree("jón Gel"H-'raJ ha rF'sueHo:

1." Disolver la Agrupación constituic\n por lo~ A.vuntamien
to."> de Güevejar y Calicasa,c; (Granar!;} l. ~) ei"I'C1Qf; dI' sosteni·
miento de un Secretario común.

2 ( Agrupar los Munic:ípios d~ GÜpvejnr. Cal!cas~ls :v Niv!tI'
(Granada). 3 efectos de soster.imienLo de un Secre',lrio ('om(Hl

3.' Fijar 13 cap¡talidnd dr- la AgTupación en ""1 Munidpio
de C;iievejal'.

4." Clasificar la plaza ele Secretllrio <le ln Af:TUPRCi¡',n con
f'fel"tüf' de 1 dp mar;>:ü de 1.970 en lR siguiente forma:

Novenr¡, clase, csregorü¡ lt'rcel'a. gnido lt'lributivo lfi.


